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IMPEDIMENTO 

En cumplimiento del artículo 182 de la Constitución Política, el artículo 268 de la ley 5ª 

de 1992 y el artículo 8 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del 

Congresista, y especialmente la aplicación de la Ley 2003 de 2019, presento a la plenaria 

del Senado de la República un impedimento para conocer y participar en la discusión y 

votación en el debate del Proyecto de Ley número 391 de 2021 Senado, 044 de 2019 

Cámara- acumulado con el proyecto de ley número 213 de 2019 Cámara: “Por 

medio de la se promueve el abastecimiento, continuidad, confiabilidad y 

cobertura del gas combustible en el país” 

Dado que soy accionista en una empresa que dentro de sus funciones tiene la de 

producción y comercialización de gas natural y gas licuado del petróleo, por lo cual 

podría verme beneficiado o afectado directamente con lo discutido en el presente 

proyecto de ley.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA  

Honorable Senador de la República  
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